
el RadioTelevisián Española 

• GRUPO I.A.: 10 puestos ocupados por: 

o 1 Comentarista moto. 
o 4 Cámaras moto. 
o 1 Cámara helicóptero. 
o 1 Técnico de avión. 
o 1 Técnico de helicóptero. 
o 2 Cámaras E.N.G. en moto. 

Cada uno de los trabajadores que integran este grupo percibirán la 
cantidad total de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS (2.373.­
euros). 

• GRUPO li.: 7 puestos ocupados por: 

o 1 Jefe técnico señal personalización 
o 1 Jefe técnico unidad de resumen 
o 1 Jefe técnico unidad móvil de enlaces 
o 1 Productor directo 
o 1 Productor resumen 
o 1 Realizador señal TVE y programa" La revuelta" 
o 1 Realizador resumen 

Cada uno de los trabajadores que integran este grupo percibirán la 
cantidad total de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS (2.322.­
euros). 

• GRUPO /11.: 7 puestos ocupados por: 

o 1 Comentarista resumen 
o 1 Redactor del programa "La revuelta" 
o 2 Ayudantes de realización 
o 1 Informador de informativos 
o 2 Reporteros gráficos informativos 

Cada uno de los trabajadores que integran este grupo percibirán la 
cantidad total de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 
(2.289.- euros) 

• GRUPO IV.: 23 puestos, integrado por el siguiente personal: 

o 1 Técnico Enlaces Meta. 
o 3 Técnicos U. Móviles. 
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la cláusula 
novena de este pacto tendrán derecho a disfrutar de cuatro (4) días 

al Radio Televisión Española 

o 2 Técnicos Enlaces Unimog. 
o 2 Técnicos en carrera. 
o 2 Técnicos Comunicaciones. 
o 1 Electricista. 
o 5 Técnicos Sonido UU.MM. 
o 2 Montadores de VTR. 
o 2 Grupistas. 
o 3 Conductores. 

Cada uno de los trabajadores que integran este grupo percibirán la 
cantidad total de DOS MIL SETENTA Y UN EUROS (2.071.- euros) 

• GRUPO V.: 17 puestos, integrado por el siguiente personal: 

o 2 Mezcladores. 
o 2 Control Técnico de Imagen. 
o 5 Operadores vrR. 
o 2 Operadores Sonido Pel. 
o 2 Montaje UU.MM. 
o 1 Montaje EE.MM. 
o 1 Oficial Luminotécnia. 
o 1 Técnico Eurovisión. 
o 1 Operador Cámara (meta, y cabecera programa). 

Cada uno de los trabajadores que integran este grupo percibirán la 
cantidad total de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (1.962. 
Euros) 

• GRUPO VI: 7 puestos ocupados por el restante personal operativo: 

o 7 Operadores Cámara Meta 

Cada uno de los trabajadores que integran este grupo percibirán la 
cantidad total de MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS (1.580.- Euros) 

Décima:	 Las cantidades que se indican para cada trabajador son por el 
periodo de tiempo especificado en la Condición Primera, por una sola 
vez, en calidad de complemento salarial no consolidable. Esta 
compensación se hará efectiva previsiblemente en la nómina del mes 
de Noviembre y, en todo caso, antes del 31 de Enero de 2008. 

Undécima:	 Cada uno de los integrantes de los equipos descritos en 
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11I Radio Televisión Espanola 

de descanso. Así mismo, podrán optar por disfrutar otros dos días de 
descanso, o percibir 85 euros por cada uno de ellos. Dichos descansos 
se llevarán a cabo una vez concluida la cobertura informativa y, en 
cualquier caso, dentro de los tres meses siguientes, conjugando los 
intereses del trabajador con las necesidades del servicio, de forma que 
las mismas queden cubiertas convenientemente. Si durante el evento 
hubiera alguna fiesta autonómica que afectara a cualquiera de los 
componentes de este Pacto, se ampliará el disfrute en ese día. 

Duodécima: La totalidad de los integrantes de los equipos se desplazarán con 
seguro de equipajes y los trabajadores que han de realizar su trabajo 
en moto, helicóptero y avión, dispondrán de una cobertura de seguro 
de accidentes especial. 

Madrid, 23 

- Martín Cea Navas ­
JEFE U. INSPECCiÓN LABORAL CRTVE 

POR EL COMITÉ INTERCENTROS TVE
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Patxi PASCUAL COMAS -CC.OO.-. MC Ángeles A A VALENZUELA -APLI-. 

-. 

Carlos BLAZQUEZ PÉREZ - UGT. Elvira LARREA HERNAEZ - UGT. 

ÓPEZ MARTíNEZ- UGT 

José Carlos LÓPEZ VÁZQUEZ - USO. 
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